
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-31-03-012-2014-01467-00   

ACUMULADA AL 05001 40 03 023 2012 01316 00 

DEMANDANTE PEDRO ANTONIO URIBE CARDONA 

DEMANDADO  BIBIANA AUDREY GRIMALDO RIVERA 

ASUNTO  ORDENA OFICIAR 

REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

A.S. 1290V (886) 

 

 

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual la 

conciliadora adscrita al Centro de Mecanismos Alternativos de Resolución 

de Conflictos de la Universidad Autónoma Latinoamericana UNAULA, 

certifica el cumplimiento del acuerdo de pago celebrado por la señora 

BIBIANA AUDREY GRIMALDO RIVERA y solicita la terminación del proceso del 

proceso ejecutivo radicado 2014 – 01467. 

 

Sin embargo, de una revisión del expediente se advierte que mediante auto 

del 16 de enero de 2015, se acumuló el proceso de la referencia a una 

demanda instaurada por FINANCIERA DANN REGIONAL en contra de la 

señora BIBIANA AUDREY GRIMALDO RIVERA, que venía radicada desde el 

Juzgado municipal de origen con el número 40 03 023 2012 01316-00, razón 

por la cual la suspensión decretada por este juzgado operó para ambas 

acreedores.. 

 

Por lo tanto, se ordena oficiar a la conciliadora para que se sirva indicar qué 

se dispuso y/o qué medidas se deben tomar respecto de la obligación de la 

sociedad demandante FINANCIERA DANN REGIONAL, quien también tiene 



la calidad de acreedora, toda vez que, de una revisión de la CERTIFICACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE PAGOS, nada se advierte en este 

sentido.  

 

Ofíciese por intermedio de OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

En todo caso, el Despacho requiere a la sociedad demandante FINANCIERA 

DANN REGIONAL para que dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, se sirva informar si la obligación que se demanda fue saldada 

por la demandada o en todo caso, para que se prenuncie de manera 

expresa en lo que a su crédito respecta. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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